
Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia  

Demandante:  NELSON GUTIERREZ MARTINEZ  
Demandado: COLPENSIONES  
Radicación: 13001-41-05-002-2014-00228-00 
 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 
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Constancia Secretarial  
 
Al despacho de la señora Juez, el presente proceso Ordinario Laboral de Única 
instancia, informándole que el apoderado de la parte demandante solicitó la 
entrega del depósito judicial. Adicional a ello, le informo que el presente proceso 
se encuentra archivado. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (2) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa la titular del despacho que 
ciertamente el presente proceso se encuentra archivado conforme fue ordenado 
mediante auto de calendas 19 de octubre de 2017, a través del cual se 
aprobaron las costas del proceso ordinario y se ordenó el archivo del mismo. Así 
las cosas, ante la solicitud del memorialista, resulta procedente en primer lugar 
ordenar el desarchivo del proceso, a efectos de resolver la solicitud impetrada.     

Por otra parte, observa el despacho que ciertamente, milita providencia por medio 
de la cual se aprobó la liquidación de costas procesales realizada por secretaria, 
por valor de $743.030, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada.  
 
Se observa también que se recibió memorial, radicado por el apoderado del 
demandante, en el cual solicita la entrega del depósito judicial que se halla a 
favor de la parte actora, y que fue consignado por Colpensiones, correspondiente 
a las costas procesales en mención.   
 
Sentado lo anterior, advierte esta Casa Judicial que estamos frente a un proceso 
en el cual no se ha iniciado ejecución a continuación del proceso ordinario, y 
consecuentemente con lo expresado, no existen medidas cautelares impetradas ni 
decretadas por esta judicatura.  
 
En ese sentido, al considerar esta dispensadora de justicia que no es posible que 
se haya cobrado el valor de las costas consignadas en la cuenta del banco agrario 
de este Juzgado, toda vez que no media proceso ejecutivo y por ende tampoco 
medida de embargo alguno, resulta entonces procedente acceder a la solicitud de 
entrega del depósito judicial Titulo N° 412070002319141 por valor de $ 
743.030,00 de fecha 06/02/2020, a la parte demandante. 
 
En armonía con lo expresado, se ordenará la entrega del depósito judicial en 
mención, constituido como viene dicho por el valor correspondiente a las costas 
procesales, en la suma de $ 743.030,00; luego de haberse verificado su existencia 
a través del portal transaccional del banco Agrario, deposito que será entregado a 
favor del Apoderado del Demandante Dr. MARCO TULIO PEÑA KUPERMAN, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 73152.843 y Tarjeta Profesional No. 
113234 del C. S. de la J, conforme a las facultades otorgadas en el poder visible a 
folio 1 del expediente.     
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
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RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDÉNESE el desarchivo del presente proceso, por las razones 
expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la entrega del depósito judicial título N° 
412070002319141 por valor de $ 743.030,00 de fecha 06/02/2020, que se 
encuentra con destino al presente proceso a favor del Apoderado del Demandante 
Dr. MARCO TULIO PEÑA KUPERMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 
73152.843 y Tarjeta Profesional No. 113234 del C. S. de la J, conforme a las 
facultades otorgadas en el poder visible a folio 1 del expediente.      
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente proceso ARCHIVESE nuevamente 
previas anotaciones en los libros radicadores y en el sistema Justicia Siglo XXI.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 

Laborales 002 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bolivar - Cartagena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: VIRIDIANA LOMBANA CASTILLO 

Demandado: ESMERALD PLAZA DISEÑOS Y COMPAÑÍA LTDA 

Radicación: 13001-41-05-002-2016-0533-00 
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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señora Juez, que el presente 

proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia única de trámite. Sírvase 
proveer. 
  

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y corroborado su 
contenido, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 

única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS modificado 
por el artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día trece (13) 
de septiembre del año dos mil veintiunos (2021) a las dos de la tarde (02:00 

p.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a cada uno de 
los participantes, con la suficiente antelación, la invitación correspondiente a 

los correos registrados por los apoderados judiciales de las partes, para la 
intervención en la misma. 
 

Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día trece (13) de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la Audiencia 

única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del C.P.T. y S. 
S.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y demás intervinientes que no cuenten 
con los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, que 
lo informen previamente al correo institucional del juzgado 

j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 

Laborales 002 

Juzgado Pequeñas Causas 

mailto:j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: LUZMAR INES RINCÓN JAIMES.  
Demandado: CARTAGENA DUBAI BEACH RESORT Y SPA S.A.S.. 

Radicación: 13001-41-05-003-2021-00281-00  
 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del 30 de agosto de 2021, se devolvió la 
demanda a la parte demandante a quien se le concedió el término de 5 días para 
que subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS. Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto el 
apoderado de la parte actora subsanó los defectos de que adolecía la demandada 
dentro del término señalado por este despacho mediante Auto.  Así las cosas, 
procederá el despacho a la admisión de la misma.  
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por LUZMAR INES RINCÓN JAIMES a través de apoderado judicial contra 
CARTAGENA DUBAI BEACH RESORT Y SPA S.A.S. de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente al demandado 
CARTAGENA DUBAI BEACH RESORT Y SPA S.A.S., de conformidad a lo 
establecido el artículo 41 CPT y SS, consonancia con el artículo 8° del Decreto 
806 de 2020 
 
TERCERO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES 

JUEZ 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: LUZMAR INES RINCÓN JAIMES.  
Demandado: CARTAGENA DUBAI BEACH RESORT Y SPA S.A.S.. 

Radicación: 13001-41-05-003-2021-00281-00  
 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 

Laborales 002 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bolivar - Cartagena 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
dc9d99d9dccd051f8aa93712a44a03755a755b9db38e6590fe81a112c37a3878 

Documento generado en 02/09/2021 04:51:17 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso: Ordinario Laboral  
Demandante: JOHN GROVER ROA SARMIENTO.  
Demandado: BERTHA PATRON AVILA. 

Radicación: 13001-41-05-002-2021-00240-00  
 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, la presente demanda, 
informándole que, mediante auto del 30 de agosto de 2021, se devolvió la 
demanda a la parte demandante a quien se le concedió el término de 5 días para 
que subsanara las falencias advertidas y que dentro de dicho lapso la parte 
demandante procedió de conformidad. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS. Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto el 
apoderado de la parte actora subsanó los defectos de que adolecía la demanda 
dentro del término señalado por este despacho mediante Auto.  Así las cosas, 
procederá el despacho a la admisión de la misma.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida 
por JOHN GROVER ROA SARMIENTO, a través de apoderado judicial contra 
BERTHA PATRON AVILA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica al Dr. JHON GROVER ROA 
SARMIENTO, identificada con c.c. No.  79.343.655 de Cartagena, T.P 105.759 
expedida por el C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 33 del 
plenario.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente al demandado 
BERTHA PATRON AVILA, de conformidad a lo establecido el artículo 41 CPT y SS, 
consonancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

CUARTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 
Juez 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: BLADIMIR MARTINEZ CALVO. 

Demandado: FIDELITY SEGURITY COMPANI LTDA. 

Radicación: 13001-41-05-002-2019-0354-00 
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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señora Juez, que el presente 

proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia única de trámite. Sírvase 
proveer. 
  

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y corroborado su 
contenido, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 

única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS modificado 
por el artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día 
veintinueve (29) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las dos de 

la tarde (02:00 p.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a 
cada uno de los participantes, con la suficiente antelación, la invitación 

correspondiente a los correos registrados por los apoderados judiciales de las 
partes, para la intervención en la misma. 
 

Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día veintinueve (29) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la 

Audiencia única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del 
C.P.T. y S. S.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y demás intervinientes que no cuenten 
con los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, que 
lo informen previamente al correo institucional del juzgado 

j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 

Laborales 002 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: ALFREDO LARA TORRES. 

Demandado: POPA TOURS LTDA Y TRANSPORTES 

ALVARO RICO SAS. 

Radicación: 13001-41-05-002-2019-0212-00 
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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señora Juez, que el presente 

proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia única de trámite. Sírvase 
proveer. 
  

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y corroborado su 
contenido, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 
única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS modificado 

por el artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día 
veintisiete (27) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las dos de la 
tarde (02:00 p.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a 

cada uno de los participantes, con la suficiente antelación, la invitación 
correspondiente a los correos registrados por los apoderados judiciales de las 

partes, para la intervención en la misma. 
 
Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día veintisiete (27) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la 
Audiencia única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del 

C.P.T. y S. S.  
 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y demás intervinientes que no cuenten 

con los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, que 
lo informen previamente al correo institucional del juzgado 
j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: RICARDO CORREO BRUN. 

Demandado: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

PROCESOS TERCERIZADOS SAS 

Radicación: 13001-41-05-002-2019-0113-00 
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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señora Juez, que el presente 

proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia única de trámite. Sírvase 
proveer. 
  

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y corroborado su 
contenido, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 
única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS modificado 

por el artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día dieciséis 
(16) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las dos de la tarde 

(02:00 p.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a cada 
uno de los participantes, con la suficiente antelación, la invitación 
correspondiente a los correos registrados por los apoderados judiciales de las 

partes, para la intervención en la misma. 
 

Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día dieciséis (16) de septiembre del año dos mil 
veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la 

Audiencia única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del 
C.P.T. y S. S.  
 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y demás intervinientes que no cuenten 

con los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, que 
lo informen previamente al correo institucional del juzgado 

j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: LUIS ALBERTO CARMONA MOVILLA. 

Demandado: CORPORACIÓN IBEROAMERICANA DE  

ESTUDIOS SUPERIORES CIESCO UNICIENCIA SAS. 

Radicación: 13001-41-05-002-2019-0188-00 
 

 

1 
 
 

Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señora Juez, que el presente 

proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia única de trámite. Sírvase 
proveer. 
  

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y corroborado su 
contenido, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 
única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS modificado 

por el artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día 
veintiocho (28) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) a las dos de la 
tarde (02:00 p.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a 

cada uno de los participantes, con la suficiente antelación, la invitación 
correspondiente a los correos registrados por los apoderados judiciales de las 

partes, para la intervención en la misma. 
 
Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día veintiocho (28) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la 

Audiencia única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del 

C.P.T. y S. S.  

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y demás intervinientes que no cuenten 

con los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, que 

lo informen previamente al correo institucional del juzgado 

j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 
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Informe Secretarial: Doy cuenta a usted señora Juez, que el presente 

proceso se encuentra para fijar fecha de audiencia única de trámite. Sírvase 
proveer. 
  

Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, dos (02) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y corroborado su 
contenido, resulta pertinente fijar fecha para la realización de la audiencia 
única de trámite de que trata el articulo artículo 72 del CPTSS, modificado 

por el artículo 36 de la Ley 712 de 2001, para lo cual se fijará el día quince 
(15) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), a las dos de la tarde 

(02:00 p.m.), a través de la plataforma Microsoft Teams. Se enviará a cada 
uno de los participantes, con la suficiente antelación, la invitación 
correspondiente a los correos registrados por los apoderados judiciales de las 

partes, para la intervención en la misma. 
 

Por tanto, el Juzgado 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Señalar el día quince (15) de septiembre del año dos mil veintiuno 
(2021) a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la Audiencia 

única de trámite de conformidad con lo dispuesto artículo 72 del C.P.T. y S. 
S.  
 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes y demás intervinientes que no cuenten 

con los medios electrónicos para la realización de la audiencia señalada, que 
lo informen previamente al correo institucional del juzgado 

j02lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 

Juez 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: GIOVANNY AMAURY PUELLO FORTITH.  
Demandado: INVERCOMER “SESPEEM” 
Radicación: 13001-41-05-002-2018-00455-00  
 

1 

 

 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 
Ordinario Laboral de Única Instancia, informándole que la parte demandante 
solicita el emplazamiento de INVERCOMER “SESPEEM”. Sírvase Proveer. 
 
Cartagena, septiembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena, septiembre dos (02) de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 
examinar la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, y se 
vislumbra que, aporta constancia de envío de aviso, y según informe emitido por 
la empresa de mensajería fue enviado y recibido por la persona a notificar. y 
vencido el termino otorgado, no se ha notificado personalmente el demandado. 
entonces, de conformidad a lo establecido en el artículo 29 de C.P.T. y de la S.S., 
solicita el emplazamiento de la demandada. 
 
Dicho emplazamiento se surtirá de acuerdo a lo normado en el artículo 108 del 
C.G. del P., y de conformidad con el art 10 del Decreto 806 de 2020, es decir, 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas incluyendo el nombre 
del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere.  
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida y 
el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
Adicional a ello, el Despacho procederá a nombrar como curador ad-litem al Dr.  
RAFAEL GUILLERMO MARQUEZ GARCIA con C.C. No. 1.047.369.578, y TP N.º 
287.057, en la dirección de correo electrónico: ragui04@hotmail.com, quien 
deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente. 
 
Por Secretaría, comuníquese de dicho nombramiento al curador de la forma 
prevista en el artículo 49 del C.G. del P.  
 
 

En razón de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: EMPLÁCESE al demandado INVERCOMER “SESPEEM”, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T. y S. S. en armonía con el artículo 108 del 
C. G. del P y art 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: REALIZAR las anotaciones en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas a la parte demandante la publicación del edicto emplazatorio, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído, para luego remitir la 
comunicación respectiva al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
TERCERO: NOMBRAR como curador Ad-Litem del demandado al Dr.  RAFAEL 
GUILLERMO MARQUEZ GARCIA con C.C. No. 1.047.369.578, y TP N.º 287.057, 

mailto:ragui04@hotmail.com
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en la dirección de correo electrónico: ragui04@hotmail.com; con la finalidad de 
que se notifique del auto admisorio de la demanda. 
 
CUARTO: COMUNÍQUESE de dicho nombramiento al curador de la forma 
prevista en el artículo 49 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente  
MERCEDES DOMÍNGUEZ REYES  

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Merecedes Del Carmen    Domínguez    Reyes 
Juez 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001410500220190021200 Ordinario Alfredo  Lara Torres Transporte  Alvaro Rico 
S.A.S, Popa Tours Ltda

03/09/2021 Auto Decide - Fijar Fecha 
De Audiencia 

13001410500220190035400 Ordinario Bladimir  Martinez Calvo Fidelity Security 
Company Limitada

03/09/2021 Auto Decide - Fijar Fecha 
De Audiencia 

13001410500220190006600 Ordinario Eder  Zambrano 
Hernandez

Bunker Oil Colombia Sa 
  , Sociedad Portuaria 
Terminal Ifos S.A.

03/09/2021 Auto Decide - Fijar Fecha 
De Audiencia 

13001410500220180045500 Ordinario Giovanny Amaury 
Puello Fortich

Sespem Ltda. 03/09/2021 Auto Decide - Ordenar 
Emplazamiento 

13001410500220210024000 Ordinario John Grover Roa 
Sarmiento

Riquilda Maria Lopez 
Altamiranda

03/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca

13001410500220190018800 Ordinario Luis Alberto Carmona 
Movilla

Corporacion 
Iberoamericana De 
Estudios Superiores 
Cisco Uniciencias 
S.A.S.

03/09/2021 Auto Decide - Fija Fecha 
De Audiencia 

En la fecha lunes, 6 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE FERNANDO PAEZ SANCHEZ

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001410500220210028100 Ordinario Luzmar Ines Rincon 
Jaimes

Cartagenadubai Beach 
Resort Y Spa S.A.S

03/09/2021 Auto Admite / Auto Avoca

13001410500220140022800 Ordinario Nelson  Gutierrez 
Martinez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones- 
Colpensiones

03/09/2021 Auto Decide - Desarchivar 
Y Entregar Titulo 

13001410500220190011300 Ordinario Ricardo  Correa Brun Procesos Tercerizados 
Sas   

03/09/2021 Auto Decide - Auto Fija 
Fecha De Audiencia 

13001410500220160053300 Ordinario Viviana  Lombana 
Castillo

Esmerald Plaza Diseño 
Y Cia Sas

03/09/2021 Auto Decide - Auto Fija 
Fecha De Audiencia 

En la fecha lunes, 6 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE FERNANDO PAEZ SANCHEZ

Secretaría
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